
SECRETARIA. A despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 18 de febrero del 2022. 

 

 

VANESA MEJÍA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA (MENOR CUANTÍA)  

DEMANDANTE: ROSALBA RUBIO MONTOYA  

DEMANDADO: INVERSIONES MARVIGO S.A.S EN LIQUIDACIÓN antes  

CONSTRUCTORA COMAVSA DE OCCIDENTE S.A. y  
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 760014003007202000003-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandante y demandada, respecto a 

sus excepciones de mérito en demanda principal y de reconvención respectivamente, el 

juzgado, conforme al Art. 370 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuesta por la parte demandada en la demanda principal, por el término de cinco (5) días 

dentro de los cuales podrá pronunciarse sobre ellas, adjuntar y pedir las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada de las excepciones de mérito 

propuesta por la parte demandante en la demanda de reconvención, por el término de cinco 

(5) días dentro de los cuales podrá pronunciarse sobre ellas, adjuntar y pedir las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE 

ESTADO 21 DE FEBRERO DEL 2022 
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